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'.3.2 ''talid~d63l>or ioo(¡~ Cu 63 por 100 llÚnirÍlo; Sn
0.25 por 100; Pb I,~por 100; F. 0.20 por 100 N'~ 0,10 por 100;
resto :/:n, . ' . . .

4, .Tubo de 18tó~. oom¡x;.ición centesimal 65 ,por .100 Ca ,
35 por 100 Zn. d. la posición estadistica 74.07.21.1, de las ~I'

"¡luiefttes dimensiooes: • . i . .•
RedOlldo ¡sto: De 9,75 a JO milímetros de diámetro exterior

y d. I milímetro de eapeoor de Jl8redes. . . '. . .
Redondo rayado: De 9,75 a 20 milímetro d. diámetro ext.·

rior y d. I miJimetro de ......... de pared.
Cuadrado liso: 8 xli milímetros y 10 x 10.milímetros. d.

diám.tro exterior y 1 milímetro d. eapeoor de ;l"'red, '.
Ovalado liso: De 14 x 7 milímetros de diametro exterior y 1

milímetro de espesor dé pared. ., .. . '
, , Ovalado rayado: De ,14 x 7, milimetros (T-:300) de diám.tro

· exterior y I ntilí!"Oetro de espesor ~e pared. " . ,

"ef<OrQ.';l.os pr04ue!Ó§ ÍI .xporllirson: ," ..
. f) ",parakis d. alumbrado pe kllÓn artistico. de la posición

estadistica 83,07.41.1 'y 83.07.41.3.. ,.. , .
, ," ",") .• Aparatos~,""'~o de cnstal """ OOI1U!'!"enleS de
latoa•.de IapOl'!"oa CstadiS\lC8 70.14.91.9. , . . _ .. '

. Cuarto.-....rectos COII18bIes se _bIeCe lo oipieme: , '., '
, ' '.a) .I'or .~~ IllO,kilosi'amos de 'materia prinla "!l'?"""idos .n
·él Ilroducto expoitado; se dalarin en cuenta dead_ÓIl tI:IIlpo
rar. se podrán importar con 1'ratIquicia arancelaria o 1Ie dévolv..

·rán los derechos IIJ'IIÍWelarios. lIegún .1 oiatema a que se acojan
los interesados. d.las:siguientes cantidades de la cone&pondiente

. materia prima: ' ..
J25.00 kilogamoa de las mercancias l. 2 ó 4.
104.71 kiloJI'Bmos de la mercancía 3. .
b) De dichas cantidades se considerarán:
Para las mercancias 1.2 yA el 2 por 100 en concepto d. m.r·

~s y.1 1~ por 100. 00Ifl0 subproductos. ad.adables por la posi·
ción estad.stica 74.01.98.2. . . ' . _

Para la mercaDCÚI 3 el 4.5 por 100 en conceplb ex.clusivo de
1JIeI1Il8S. •.

c) El in_do cj1Ieda obIipdo a declarar en .Ia documen·
tilciónaduanera de exportación y correspondienle hoja d. deta·
lle. por cada tipo o mOdelo de prodUClD exportado. los exactos
porcentajes en peso de todas y cada una de las mercaada autori·
zadas (incluso diferenciando dentro d. las mercancías 1, 2 Y 3 las
que éstas a su vez cIiati"guen) a fm de que la "'duana. en base a
dicha declaracíón y tras las comprobaciones gue lenga a hi.n
• fectuar, pueda autorizar la correspondiente hOJa de detalle.

d) El interesado queda oblígado a declanor ea la docum.n·
tación aduan.ra de .xportación y .n la correspondienle boja de
d.talle, por cada producto exportado, las com¡x;.icioaes de las
materias primas empleadas. detenninantes ".1 beneficio fiscal. asi
como calidades. tipos (acabados, colores. especiflCBCiones parti·

. culares. formas de presentación). dimensiones y 4emáa'C8l'8Cleri,·.
ticas que las 'identmquen y dislinga~ de otras similares y que .n
cual9uier caso debeñín coincidir; respectivamente, con las mer·
canClas preViamente importadas o que en su compensación se
importen posterioiment., a fin de que la "'duana. habida cuenta
de tal declaración _y de las compro~ciones· tlue estime conve.,
niente realizar, entre eUas'la .extracción de muestras para su revi·
sión o análisis por .1 Laboratorio Central de "'duanas. pueda
autorizar la correspondienle hoja ~ delálle. ,

Qui~IO.-Se otorga esta autorización por un periOdo de dos
años. a panir de la fecha de su publicacion en el «Boletin Oficial
d.1 Estado». d.biendo .1 interaado. en w COSO. solicitar. la pró'
rroga con t~ m.... de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exiaida por la Orden del MiniS\eno de Comer·
cio de 24 d. rebr.ro eJ. 1976. .

Sexto.-Lospaíses de.oriseo de la me~ncía a jmportar serán
todos aquellos 000 101 que España mlLfttiene Rlaciona comercia
les normales. .

· Los paises de destino de las ..JIOIUCio.... serán aquellos con
los que España mantiene asimismo ~Iacionescomerc:iales nor
mal.s o su moneda d. pago ..a conv.rtible. pudiendo la Direc·
ción General, de Exportación, si lo estima oportuno,' .autorizar
exportaciones a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del. área aduanera también se benefiáarán del ré~
gimen de trafico de perfeccionamiento activo? en análogas condi~
ciones Q,uc las destinadas al extranjero.

Sépllmo.-EI plazo para la transformación y ..pórtación en .1
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien par~ optar por pnmera vez a este sistema habrin de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de

10675. .

, ... PNaideaci. del'~ 4e 20 de noViembre de 1975 y en .1
.plIIIIo 6."de la Orden del Ministeño.de Comercio de 24 de r.br.-
ro d. '1976. ' ". .
. :E&l.e1~de'J.'CI'GSició~ coa Cra!"luicia anlllcelaria••1pla·
zo para IOlicítaJ' las unportaCIOnes ..... ae UD año a partir de la
fecha de las ..portaciones respectivas. lÍegún lo estahlecído en .1
.partado.U·.·" Orden de la Preaidencía del Gobierno d. 20
de noviembre de 1976, '- . -

Las ...nlidades de '1IleI'CÍIIIeÍas • iMportar ""n franquicia
trancelaria .... -ti ...... de~. a que tiene derecho las
..portaciones realizadas, 1'od ser acumuladas, ... todo o en
P."r\e. Iin .... Iimillll:ión que ~etlIIIplimienlOdel pJazo para ""'.
licitarlas.. - " .t;~:- ..

En el oistema d. devolución de derechos. el plazo dentro del
CUBlha de JalIzarse la uans/"ornlación o incorporación y ..por·,....,JI. loa -.das.será 4. seis m....,.

,- OcIaVll.~La opción""'" a "r.,. hará en el·momen·
10 de la presentación de." comvondielHe'docIaración~ licencía
• '8ponacióa,. CIlla odmiaión tempÓraJ. Y .a .1 momento de
,ooIi<:ilar ... cornopondiente licencia iR exportaeióo. en los otros
dos sistemas. .En todo coso. deberán indicarse .n las co~n'
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la 1iceIIcia.~.41ue ... tiIldar se al ré '•roen de tráfICO de perfer:ciOlilÍmiento activo ye1~*si:!::.
~ ladiípositión perla·que .. 1e~.ó "mismo.

'NovelÍo,"-ÚI'men:anciaa~'en~mendemO"" de
perfeccionamiento aetjvo así como los pÍ'oduetos lCrminados ex
portableo quedaráa oometidos al ~fiical de' inspeccíón.

Décimo.--En .1 sistema de reposición con rranquÍC18 arancela·
ria y de devolución de derechos. las exportacio.... que se hayan
e1'eetuado des<\io el 19 de noviembre de 1984 hasta la aludida r.·
'C!Ia d'JIlIhticotión "" el «BoIetÚl OfICial del Estado». podrán
acogene también' aloa beneC'ICOS co".spondieates. siempre que
'se hayan becho t:OIIStar en la Iioencia de .portación y en la res
tante documentación aduanera de despaeIIo la rel'erencía de estar
-en trámíle BU -.lución. Para _,exporJal:iones, los plazos se·
ñaiados en .1 articulcr.merior _iZ8llÍn a contarse desde la
recha-de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Es·
tado». '.' : : .'

Und6cimo.1Ita autorización se tegirá "" todo aquello relati·
Vo a' tráfico de perfer:cionamienlO y que no esté conteJnplacl(> en
la ptae!Íte Orden. por la ammativa que se deriva de las Jipien·
tes disposiciones: .

Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estado» nlÍmero
165).

Orden de la P¡¡,sidencia del Gobierno de 20 • noviembre de
1975 (<<BoIetin OfICial del Estad"" número 282),

Ordea del MinistCrlo de Hacienda' de 21 de t'ehrero d. 1976
(.Boletín OfIcia1 del EaIado» número 53). .

Orden del Ministerio de Comercio .... 2" de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial d.1 Estado» núm.ro 53).

Circular de la Direa:ión General de Aduanas de 3 de marzo
de 1916 (<<Boletín Oficial d.1 Estado» número 77).

. buodécímo.-Por la present• .qileda· derogada.1a Orden de 6
de junio de 11)83 (<<Boletín 0fiCÍl!1 del Estado» de 21 de julio) a
Cavor de la misma 6rma. . . '.

DecíntOlerCero.-La Dirección -General de "'duañas y la Di·
reCción Geueral de Exportación, dentro de S'IIS respectivas c:om
pelencias, adoptarán las medidas adecuada. para la correcta
aplicaci6n y deSenvolvimiento de la presente autorizació~ . . \

lo que comuaico a V. t. 'para su éonoáJDÍe!1to y.fectos.
Dios euaroe a V. t. muchos 'años,
Madnd, 13 de r.brero d. 1985,-1'. 1).••1 Director general de

Exportación. "'poloaío Ruiz Ligero.

Ilmo. 51:, Di<ec;lOr general de Exportación.. . -

8419 'ORDEN 4t 1)~lebrero de 1985 por la.que se mo·
diflca a ID fimta «IruiJJstria Na",,"a del Aluminio

. Saciedod A..!fÓIJIma». el régimen de rráfica de perfec·
dOl'Ull7Jienlo 'actiYO JNJI'il lo importación de diversa.'
mtJlerias priMas y la exportación de barras. perfiles,'
chapas, hojas. liras y O/ras manufacturas de alumi
"io.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios .n .1 .'pe·
diente promovido por la Empr.sa «Industria Navarra d.1 "'Iumi·
nio. Sociedad Anonima». solicitando modificación del régimer
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de;
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versas ~ateri¡as primas y la expo.rtaci~n de barras. perliles. cha
pas, bOjas, t.ras y otras manufactlltllS de- aluminio autorizado
por Orden d. 27 d. octubre de 1984 (<<Boletín Oficial d.1 Esta.
do» d. 12 d. noviembre), " "

Est. ~inist.rio, d. acuerdo a lo infomiado y propuesto.por
Ja D'1'OCCI6n General d. Exportaci60' h. resuelto:, '" "

Primero.-ModirlCllt .1R¡imen ele ÚárlCO de'pérÍ'~niien
to ~ct.ivo a la firma dnflustri. Navarra del- A1UJnjnio, Socie<Iad
Anon_¡ con donuclltQ .n ,calla Aralar. número ,9. Ururzun
(N.varra).' y NIFA-JIOO39&I'U"'c1 oentioIf! • corre&il' .... si.
gUlentes errores: ", "':', ~'.', . ~< , ' •

En su norma J.' rerereuw ..4oa prod_'á expon,.rl"',éo.
rrecta partida estadística ~.I producto IV.1.2, es la 76.0ÚU; y
la del IV.2.4 la 76.04.88.2: " .", ".., .. ' ,,' ,

En su norma 4.' ·ref.rente • Jo¡ .fectOll contallleS, ... laexpor;
taci6n d. los productos 1, lit y, V, Ia'cantidaóde 1.. merca.
1.1 6 1.2 a Importar es 175,78 kilogramos yno 10526 kilogra
mos que figura en la mencionada~. ' ...' ,', '

Segundo.-~ m.ntienen en toda su iritq¡ridad los restaDtcá
.xtremos d. l. Orden de 27 cIe octubre de 1984 que ahora lO Il1O<

.d,fK:•. , ,,' ,. '. . '. ;.

~ que,comunieo a. V. 1. po;. ~ocoa~tD y efeotoo.:· .
Dios J!l8rde a V. 1. muchos años. ," ','
Madrid, 13 de febrero d. 1985,-P. D., .1 Director l!"Reral de

Exportaci6n. Apolonio Ruiz Ligero, , .. '

Ilmo. Sr. Di~or 8l'Il.raJ de Export~cion.

6420, OR;;EN dr 11 tW fi!br..~ de ;98$ po,¡,,'q/M! sé aJIlo
riza ti fa- fwma «éonstrtltXiQMS AerOlUÍUlicas,. Sot:ie~
dad AlUlnima., el r<gimen tW IráFu:o de perIeeeio",,",
miento «tivo. para la. impor.adq" de diversas mate·
rias prilfUU y la exporlat'ión de conjunIos para heJi~

'r ('ópteros«Sfiper Puma» SAR·. . .,.;

Urno. Sr.: 'c~mplid~íris tri:~ites regÍamenrarios en el exJJe'"
diente promovido por lo Emptaa «ConstruQCionea Aeronáuticas,
Sociedad An6nima"', solicitando el ré~men ele tráfICO de periec.
cionamieDt& activo ~ra'" importacion de diven8S; ma&cnas pri-

" mas.- y la exportación de conjuntos para helicópteroa «Super
Pu,.,.." SAR., " "". ,;' ,,~' " "

Este Mínist.rio. d. acuerdo 'a Jo inforioado y proputsto por
la Dirección General ele Expo"..,ión, ha ......Ito; , ":

'Primero.-Se autoriílt .f régimen, d& tráfICO ele' perfecciona.
miento activcI"a la. firma «Construteiones 'Aeroniuticas, Sociedad'
Anóniama», con domicilio en' Rey Franci~ n6mero_ 4, Madrid.

. y' NIF' A-280061O-f. excluSivamente- bll'jO 'ef slllte_ de admisi6n
temporal. , - .. r.r. ., >.. . ~ .' .

Segundo.~LaS mercalÍcia$. importar, 00if."
" L Cha~ 'a1~ón d. ;1~nio.encalidadési.-3140,L
3453. y I--JJ22, en' espesores d. l mi~ro a.15 milimetios, Ion.
gltudes de las chapas 1.000 " 2.000 mllimétr{lS, IJlOO " I.2SO
miliJDetroo, 1.250 " .1.2S() milímetros. y 1.000 ,¡ ,1.000 milímet
tros, d. 98.~00 kilogramos de la poSición l!stadistíca 76.0J.39. '

2., ' Barras aleación .luJl)iaiG,en ca~daot ,L'JI.4O Y diámetros
, de 6 milí..etros, 40 millmetros y 90 millJDetroó; de, 2.100 kilogra.

mos, de la posición estadística 76.02.18.
J. Perfiles de, alumino eo calidad. L-3140 y dimensionea: 16

x 16 x 1,2; 20 x 20 x 1.6; ¡O,." ,20¡" 2; 25 ,,,'16 x 2; J2
x 20 ~ 2; 32.,x 20 x 2,5; 40 x40 " 4.5~ ¡o 'x 16'" 1; 20
x l~ x 0.6; ~O x 12 x 0.8; J,2'" ~2)( J; 32 )( 16')( 0.8 Y
>2 ,x ,16 x I milímetro. de 21.320 kilogramos. de la posicién ....
tao¡SIlCa 76.02.18.

4, Tubos alt!acion aluminio. cálided L-3140 dimetro SO'mi
limetros y espesor de J milimetros, de 13.600 kilogramos d. la
posición estaoística 76.06.30.~, _ :

5. Challos de acero aleado.éalidad F-U225, .rr espesor... de '
~. 2.5 Y3 mllimetros, d.. 0,401" ItilOgral$ls, d. !aposición ~tadí'-
tica t,l.75.59.2, " '~,"""" ,

6. Chapas. de acero ínoxidable. calidad F-3S03, en l!Spesores
de O.S ~ 3 n¡ilim.,tros. de,4.,!?SO kilogramos,'de la DOsici6n estadi..
tica 73, 75,~3.. _ ' .. '. ' '

7. 'Barras'de acero aleado en·calldad.;s F-0225; F-U139 Yde '
20. 40. 60 Y80 milímetros de diilmetro. de 20.500 kilogramos de
I~ posición estadística 73.7159.4:., ' , , , . '

8, Barras de acero inoxidable ,.n calidades F-JS04; P-3507;
de 1.2 Y 25 _milímetronlcl dián1<'1to; de 0.41~ kilogramos'de Ja,
posición estadística 7~,7J:q.1. -".,;, , '"

. Tubos de.~cero eo calid,adesF-U~~5 y F·125J. de ~6 x, 2 mi.'
hm.tros d. d.am~tro, espesor 6J,6 mll'!!1.tros y 20 x 1.5 JJÍi1ime.
tros. d. 16.388 kilogramos. d. ra ¡>?s,c1I>n estadística 7J.18,05.1.8 '
• 10. Cltapas de bro~ce en cahdad C-06S4. espesor de' ~.4 mi

hmorros. d. O,ll2O kilogramos;. de' la posición' .stadistica
74.04.20.2'.'.. , " ,,' ,

11. T.jido d. fibra d. vidrio preim~ .en roll,,", d.
1.2Cll} ". !9.0SO milímerros, LS24 " 8..500 mílimet':"" y 2.286 "
8.500 mll.metros. d. 3.500 kd08l'*moa, de ,la posiáÓlt estaditica
70i20.~,/1~:J.; J:; ,rí',:":1 ,);;:. ',.'. -At._:., ~ "'" ..

Hilos trenzados de fibra de cartionocOll!l>Ul!S'O de grafito de
,carbono- preimpregnado cIe resina epoxy, .n bobinas. de 1" '54 ki·
logramos, de la posición'OItadlstilill 59.04.80<2.' " " •

Ten;;,;..;,':'ios productos a exporlat 500:";,
.. -ConjUJ!toepara lteIicóptero «Super' PlIIII& SAb, de la posi.

clon estadlSt.ca 88.0J.SO.; , " - ,
. Cuart,,!.-A ef~os co!'tableo se establece él réf'men rucal de
IRt.rvenaon prevta, prevtSlO en .rallllrtlldo 1.19. de hi OMPO
de 20 de noviembre de 1975; debiendo fi........ en la autorizaci6n '
las sisuientes cláusulas especialesr'" '" "
, Lu- Empresa beneflCÍaria queda obliiada -a' coimInicar f.ha
ci.ntom.nte a la Inspecci6n Regional de Aduanaa correslKllKtien
te a la demarcaci6n en doode, se -..entre enclavado .1 tall.r o
faetoria que ba de efectuar, el proceso e1etransformaci6n. coo an
telaciÓD suficiente a su iniciación, la fecha prevista pata el ,co
mienzo del mi$lllo (con expresi6n detallada de los productos a
fabricar, de las materias prunas a emplear .n cada caso, proceso
tecnol6¡jcó a que, se lIOm.teráo, JlOIIOJ not"" tanto de partide eJe
cada una d••lIas como los realmente. iDéOrporados, porcentajes
de pérdidas de cada materia, con diferenciación de mennas y
subproductos. pudiéndose aportar. a este fin. cuanta documenta
ción comercial o técnica se -estime conveniente);-ui como dura-
ción aproximada prevista. -

Una vez vez .nviada dicha comunicación, la Empresa,benefi
ciari. podrá liev,Uf a cabo. con enteralibertad••1 proceso fabril.
d.ntro d. 11\5 fechas previstas, reoervándose la lospecci6n R.po
nal d. Aduan.. la facultad d••fectuar, dentro del plazo consig
nado, las ·comprobacioneS'. pesadas, controles. inspección de la
fabricación; etcétera, que estune eo"""nte .. sus Iinei. .'

.. La Inspecci6n Regional d. Aduuas, ua:,~::2"obo<:iones'
realizadaa o admitidaa documentalmente," a I.vantar

•acta, en l. que'const•• por cilda produeto a. <aportar, además <l.
'la identiflCllci6n de cHu UDO <k 1{lS dlateriales autorizados ,qu.
ban sido> reallÍIeIllt> utiliZllCl<M, loS coeflcicn_de transfonnucí6n
o las cantidades concretas a dataren eunta,. con eipecíficaaón

, de I~~ ;~:,.y~s:~~.w ~""'servirá p;ra la
forinulaciólr, allt..... AdoaBá exPOeladO,.",. las boj8s de detalle
que procedm;. ' , '.' - '., ,'.:,,'

añ~~f~~if':'~"::;~~~enu~~~':.~~~.
del Estad9'" d.biendo .1 interesa40••n slÍ caso, solicitar la prO.,
rroll"con tres meoes de antelaci6n. sU caducidad r adjuntando
la docWlletlta¡:i6a .xiaida porü,,,'~ del Minis,terI,,o de Coftll'1'-
cio de 24 ele (.b~ óe 1979.. .. - " "" , "

, S.xlo~Los paí.de orilltli,dela~íll.iml'9rtl'r seráo
todos aqlll'UOIc,oq loS que Espa,Jla :",a0tienerelaciones coniercia-

des t~T;:r~ de destine> de.tih"¡J<,,ta\cl¡¡neaseráÍl .qlll'i,;"ci,n
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 'nor·
males o sU moneda de pa.o .... convertible,' pudiendo la Direc-'
ci6n ~eral de~L~ Ii ,!" eotima,_o~rtUJlO,' autorizar
expoFtacio_ a loi ~ ..,! . .',,, ,,' '
_ Las 'oxportacio_ realizadlla apartel del territorio ,nacional

situadaa fuera del área .duaneta tainbiiD se beDeñciarán, del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi-
ciones que las destinadaa al .xtranjero, .. , , ,

Séptnno.-E1 plazo'para la lransformaci6n y. exportación en.1
sistema d. admisi6n temporal 00 podrá ser 'uperlor • dOl aaos.
si bien para optar por ptlln.ra vez lÍ este sistema babrin d.t cum·
plirse los, requisitos eotablecidos ea el pulÍ... 2.4, de la Orden de
la Presidenci. del Oobierno- de 20 de novicmblede 1975 y ea .1
punto' 6.' d. ra Orden dé! Ministerio d~ COIIlel'CÍO dtc24 de r.bre·
ro d. 1976., .;, ,r,. _.. ','

" oetayo.-Deberán indicarseéll tas'corres"""d1en1eS ..sillas.
tanta de la declarad6n o licencia deimportaci6n como de" li

'cenciad. aportación, que el titular se aco...1 ré¡imen de'ttáfi
co de perfeccionami.nto a~o y .1 sistema eoi'ablecido. mencio
nando Iadisposici60 por la' '1," se le otorgó .1 mismo;' ,

" " No~o.~La$ m.rcanci~ rmporíacllÍs.n r6&imen dt trállc<J de
. pcñecclonamlento actl\o'o as~ como los productos' cenninadosex-

•


